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PROCESO DE PERTENENCIA 
RADICADO: 68001-40-03-001-2022-00210-00 

Al Despacho del señor Juez informándose que un auxiliar de la justicia se pronuncia 
respecto de un nombramiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 12 de abril de 2.024 
 

 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, a través del cual no se aceptó 

un cargo de auxiliar de la justicia, el Despacho puede detectar que la Secretaría 

produjo con error la comunicación dispuesta en el auto de fecha 05/12/2023. De ahí, 

que se requiera superar dicho error enmendándose el yerro cometido. Procédase 

nuevamente por la Secretaría a expedir la comunicación en comento y remitirla a su 

destinatario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
SMM 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 15 DE ABRIL DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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